
DECÁLOGO DE CONDUCTA
ENMATERIA DE RESOLUCIÓN DE

CONFLICTOS
DELTA CONSULTORES INTERNACIONAL, S.A. apoyándose en la inviolabilidad de los

Derechos Fundamentales, derecho de igualdad, derecho a la intimidad y derecho a la integridad
física y moral de todas las personas y en los Derechos Laborales Básicos, reconoce que todas las
formas de conflicto pueden constituir un riesgo para la salud de los trabajadores y su clima
laboral. La empresa prohíbe expresamente cualquier comportamiento inapropiado tendente
a menoscabar la dignidad mediante ofensas verbales o físicas o cualquier tipo de conducta
tales como:

1. Cualquier comunicación interactiva hostil, agresiva, vejatoria y/o intimidatoria, dirigida hacia
cualquier trabajador o trabajadora.

2. Agresiones mediante medidas organizativas, tales como no asignar tareas, encargar tareas
muy superiores o inferiores a sus capacidades, hacer ejecutar trabajos humillantes, etc.

3. Limitar la comunicación, limitar a una persona las posibilidades de hablar, separarle de sus
compañeros, rechazar el contacto, interrumpirle constantemente, gritarle.

4. Aislamiento social: Ignorar su presencia, negarle la comunicación.

5. Agredir verbal y físicamente a un compañero o compañera.

6. Ataques a la reputación: calumniar, ridiculizar, etc. a la persona.

7. Ataques directos a la salud, obligar a alguien a realizar tareas peligrosas o tareas para las
que esa persona se sepa que no está capacitado física ni psicológicamente.

8. Actos contra la intimidad y dignidad de la persona.

9. Injuriar al compañero o compañera.

10. Cualquier comportamiento que humille, discrimine, debilite o amenace a cualquier
trabajador.

DELTA CONSULTORES INTERNACIONAL, S.A. reconoce la necesidad de tomar
medidas para garantizar que todos sus miembros disfruten de igualdad de oportunidades y de
trato, adoptando e implantando esta política de empresa que ponga todos los medios para
procurar evitar que determinados conflictos puedan enquistarse y basándola en estrategias de
formación, comunicación, seguimiento y evaluación e incentivando la colaboración, la cooperación
y la confianza en las relaciones interpersonales.

A tal efecto, DELTA CONSULTORES INTERNACIONAL, S.A. quiere y debe garantizar un
entorno laboral libre de riesgos laborales procedentes de los conflictos.

La violación de los derechos desarrollados en esta declaración supondrá la adopción por
parte de la Dirección de las medidas disciplinarias pertinentes detalladas en el convenio.

En,
Firmado:
La Dirección de la DELTA CONSULTORES INTERNACIONAL, S.A..




